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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente asunto para 

proveer. 

Cali, 17 de julio de 2023 

Oficial Mayor 

 

Auto No. 1510 

Cali, diecisiete (17) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013110010-2023-00271-00 

 

Dentro del proceso Filiación Extramatrimonial, presentada por la señora MARIA 

ALEJANDRA CORTES DELGADO en representación de la NNA MARIA CELESTE 

CORTES contra herederos determinados NNA MARIA ANGEL PINEDA CORTES e 

indeterminados del señor MANUEL ANTONIO PINEDA (Q.E.P.D.), se allegó por 

parte del curador designado en proveído 1421 del pasado 06 de julio, la no 

aceptación por estar actuando en más de cinco procesos. Así las cosas, procederá 

a removerlo del cargo y en su lugar se nombrará nuevamente a un profesional el 

derecho, seleccionado del Registro Nacional de Abogados, para que represente a 

la NNA MARIA ANGEL PINEDA CORTES. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

 

 

RESUELVE: 

 

 

RELEVAR del cargo de curador ad litem de la NNA MARIA ANGEL PINEDA 

CORTES, al doctor  HAROLD VARELA TASCON y en su reemplazo y para sus 

fines se designa a la doctora  XIMENA LEAL TELLO, el  cual puede ser notificado 

en la dirección electrónica mailto: ximenaleal79@hotmail.com, profesional del 

derecho que hace parte del registro nacional de abogados. 

 

 

mailto:
mailto:ximenaleal79@hotmail.com
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ADVERTIR al abogado que de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del 

artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de forzosa aceptación y su 

aceptación del cargo deberá realizarse, enviando lo pertinente al correo institucional 

del Despacho, j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co como medio de 

correspondencia preferente 

 

ADVERTIR al designada que el cargo es de forzosa aceptación 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ 
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